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Acta sesión ordinaria 2 del 23 de enero de 2020 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOS. En la sala de reuniones de l Centro acional de 

Registros, en la ciudad de San Salvador, a las doce horas del veintitrés de enero de dos mil veinte. iendo 

estos el luga r, día y hora seña lados para rea li zar la pre ente ses ión. Está n reunidos los miembros del 

Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros: señor Yiceministro de Economía, licenciado Miguel 

Ángel Corleto Urey; señora Ministra de Viv ienda y Desarrollo Urbano, licenciada lnna Michelle Martha 

inette Sol de Castro, quien conforme al acuerdo No. 2-CNR/2020 de fecha 14 de enero del corriente 

año, y en el que se autorizó la celebración de sesiones virtuales y los acuerdos de los puntos mediante 

voto, en la modalidad que uno de los concejales estuviese fuera del CNR, tal ministra participa de esa 

manera; señores representantes propietario y suplente de la Asociación a lvadoreña de Ingeniero y 

Arquitectos - AS IA-, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portillo Porti ll o, en su 

orden; y señores representantes propietaria y suplente, de l Consejo aciona l de Empresarios alvadoreños. 

CO AES, licenciada María Lourdes Marte! 1 ava y Gregorio Mira Ordóñez, respectivamente. También 

está presente la eñora Directora Ejecutiva, licenciada Tanya Elizabet h Cortez Ruíz, con fun cione de 

Secretaria del Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de la siguiente manera: Establecimiento del 

Quórum. El V icemini stro de Economía, quien pre ide la sesión, comprobó la a istencia y establecim iento 

del quórum legalmente requerido; lee la agenda que contie ne los s igu ientes puntos: Punto uno: 

Establecimiento del quórum. Punto dos: Aprobación de la agenda. Punto tres: Lectura y aprobación de las 

actas, incorporando correcciones del consejo, de las se iones: extraordinaria No . 4, ordinaria o. 22 y 

extraordinaria o. 5; de fechas 1 O, 17 y 23 de diciembre de 2019 respectivamente: y sesión ordi naria o. 1 

del l O de enero de 2020. Punto cuatro: Peticiones de l Consejo Directivo. Punto cinco: Respuesta del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) de fecha 301O 19 respecto a inmuebles 

propiedad del Estado y Gobierno de El Salvador (parcelas El Tunco. acuerdo 2-CNR/2019) DIGC . Punto 

seis: Convenios. Subdivisión seis punto uno: Aprobación de precios por algunos servicios que presta el 

Registro de la Propiedad Ra íz e Hipotecas - RPRI 1-. Subdivisión seis punto dos: Autorización para la 

suscripción de contrato para servic io registra( en jornada extraord inaria. Subdivisión seis punto tres: 

Solicitud de firma de convenio con la Alcaldía Municipal de San Salvador, para servicio catastral registra!. 

Subdivisión seis punto cuatro: Solicitud del Instituto Libertad y Progre o - ILP- de apl icar el 75% de 

exención al pago de precio de servicios prestados por e l Instituto Geográfico y del Catastro acional -

JGC -. Punto siete: Informe de Auditoría Interna. Subdivisión siete punto uno: eguimiento a 8 

recomendaciones pendientes de implementar de las ··Eva luaciones rea lizadas en las constataciones físicas 

de los libros y fo lios reales de las ofic inas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas a febrero 2018" y 

lo instru ido en acuerdo CD-82-C R/201 8 del 3 de ju lio de 2018. Subdivisión siete punto do : 

Seguimiento a recomendaciones de la Unidad Ambiental de C R e instrucc iones de Consejo Directi o 

egún acuerdo 100-CNR/2018, 77, 92, 112 y 16-CNR/2019. Subdivisión siete punto tres: Segu imiento a 

recomendaciones del "Examen especia l sobre la efectividad del control intern o del proceso de escaneo de 

los documentos presentados en el Regi stro de la Propiedad Raíz e Hipotecas'', conforme a lo in tnrido en 

acuerdo del Consejo Directivo 11-C R/2018 del 2 de febrero de 20 18. Subdivisión siete punto cuatro: 

informe del ·' Examen especial de la evaluación de la e fectividad del control interno de la Oficina de 

. Mantenimiento Catastral de San Miguel, po r e l periodo de enero a julio de 20 17, actualizado al 1 O de enero 

2020. Punto ocho: Autorización de proceso No. Bo lpros 02/2020-C R ''S umini stro de uniformes para el 

personal del C R, año 2020 ... Punto nueve: In forme de la Dirección Ejecuti a. La sesión se desarrolla 

así: Punto dos: Aprobación de la agenda. Esta es modificada a petición de la Admin istración en el sentido 

que el punto seis. subdivisión seis punto uno y seis punto dos se retiren, lo que es aprobado por el Consejo 

Directivo. Este a su vez decide que el punto ocho se conozca luego del punto cinco. Punto tres: Lectura y 
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aprobación de las actas, incorporando correcciones del consejo. de las ses iones: extraordinaria o. 4, 

ordinaria No. 22 y extraord inaria No. 5; de fechas 1 O, 17 y 23 de diciembre de 2019, respectivamente; y 

ses ión ord inaria No. 1 de l 1 O de enero de 2020. Estas son aprobadas. Punto cuatro: Petic iones del Consejo 

Directivo; q uien no tiene puntos po r solic itar. Punto cinco: Respuesta del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (MARN) del 301019 respecto a inmuebles propiedad del Estado y 

Gobierno de El Salvador (parcelas El Tunco, acuerdo 2-CNR/2019) DIGCN, expuesto por e l ana lista 

Juríd ico de la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional - IGCN -, licenciado Francisco 

Ernesto Cazún Morán; quien manifiesta que en e l antecedente a este in forme se encuentra e l recurso de 

Apelació n inte rpuesto por e l señor Juan Gonzalo Velásquez Velásquez, por inconformidad de la resoluc ión 

OMCLL-423- 17 de fecha 23 de agosto de 2017, emitida por la Oficina de Mantenimiento Catastral de La 

Libertad, en la que le denegaron la actual ización de la base de datos catastral para la emisió n de la 

Certi ficación de la Denominación, sobre un inmueble ubicado en la ribera del río e l Tunco, jurisdicción de 

Tamanique departamento de la Libe11ad, identificado catastral men te como parcela 361 del sector 0518 R 13, 

fue med iante acuerdo del Consejo Directivo Nº 2-CN R/2019, que se reso lvió e l recurso y se instruyó a la 

D irecc ión Ejecuti va para que a través de Ja Di rección de l Instituto Geográfico y de l Catastro Nacional, 

rem itiese a l Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales información de las parcelas que se 

encuentran e n la ribera del río El Tunco, a fin de obtener su pronunciamiento, de conformidad a los 

a11ícu los 6, 83 y 84 de la Ley de Medio Ambiente. En cumplimiento a l acuerdo referido y med iante nota 

DIGCN-0050/19, de fecha 21 de enero de 20 19, se envió al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, soli c itando su pronunciamiento sobre las 29 parcelas, de conformidad a los aJtículos referidos de 

la Ley de Med io Ambiente, ya que actualmente, se tienen controladas a favo r del Estado de El Salvador en 

el Ramo de Med io Ambiente y Recursos Naturales, en v ista de no haber obtenido respuesta, la Dirección 

Ejecutiva envió otra nota con referencia CNR/DE/ 186/H 14534119, so lic itando nuevamente la con testac ión 

de la primera de la DIGCN re ultado de lo anterior e l Ministerio de Med io Amb iente y Recursos aturales 

(MARN) respondió a través de carta DEV-163-2019, de fec ha 30 de octubre de 2019, en los s iguientes 

términos: " Sobre e l patticular, hago del conocimiento que técnicos de este Mini sterio efectuaron inspección 

e l día 30 de septiembre de l presente año en lugar donde se ubican los inmuebles antes referidos, a efecto de 

verificar la situación en que se encuentran los mismos y como resultado fue pos ible constatar que las 

parce las se encuentran ubicadas dentro de una zona con vegetac ión de bosque salado (mang le), siendo pa1te 

de un ecos istema único e importante, constitutivo de reservas ecológicas y además se encuentra dentro de 

la zona de protección del Rio e l Tunco". ·'En base a los a11ículos 74 Ley de Medio Amb iente (manglares y 

arrecifes son reserva ecológica y no se permitirá en ellos alteración alguna), artícu lo 9 Ley de Áreas 

aturales Protegidas (inciso 3, los bosques salados son bienes nacionales y forman parte del patrimonio 

natural del Estado) y 23 de la Ley Foresta l (literal b, son de uso restringido los terrenos riberanos de ríos 

y quebradas en una extensión del doble de la mayor profundidad medida horizontalmente a partir del nivel 

más [sic] alto), confirman que las parcelas objeto de esta nota, son propiedad del Estado y Gob ierno de El 

Sa lvador adm inistrado por e l Ministerio de Medio Ambiente y Recu rsos Natura les . ., Que la 

Admini stración informa al consejo, que las 29 parcelas ubicadas en la ribera del río e l Tunco, mismas a las 

que se refiere e l Min isterio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se encuentran controladas 

catastralmente a favor del Estado de El Salvador, en e l Ramo de l Medio Ambiente y Recursos aturales. El 

consejo hace remembranza sobre e l caso planteado, en e l sentido que el punto se traj o con una urgencia tal 

que se le planteó - por la admin istració n anterior- que se tenía que resolver de determinada manera o si no, 

e l consejo sería demandado. Pese a ta l p lanteamiento, no se accedió. Derivado de lo anterior, e l Consejo 

Directivo hace un llamado a la Administraci ón para que los expos itores de los puntos conozcan a 
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profundidad la ley que rige el caso y así ev itar e l hecho de hacer los inc urrir en error, también pide que 

s iem pre se proporcione toda la in formación necesaria para una buena toma de decisión. Por tanto, e l 

Consejo Directivo, de conformidad con las disposiciones legales antes menc ionadas y lo informado por el 

referido profesional, ACUERDA: 1) Darse por informado que las 29 parcelas ubicadas en la r ibera del 

r ío e l Tunco, se encuentran controladas catastralmente a favor del Estado de El Sa lvador, en el Ramo del 

Med io Ambiente y Recursos Naturales. 11) Tener por cumplido, por parte del Instituto Geográfico y del 

Catastro Naciona l e l acuerdo Nº 2-CNR/20 19 en lo relativo al romano V. Se hace constar que el señor 

Viceministro de Hacienda se incorpora a la sesión, de manera presenc ial, a partir del presente punto 

correspondiendo a las doce ho ras con cincuenta minutos. Punto ocho: Autorización de proceso Bolpros 

02/2020-CNR " Suministro de uniformes para el personal d el CNR, año 2020"; expuesto por el j efe de 

la Unidad de Adquis ic iones y Contratac iones Institucional -UAC I- licenc iado Andrés Rodas Gómez, 

fu ncionari o quien manifiesta e l objeto del proceso: la adqui s ic ión de l sumini stro de uniformes para el 

personal del CNR año 2020, a fin de dotar de uniformes al mismo, que por la índole de sus func iones 

ameriten e l uso de aquellos, contribuyendo al mejoramiento del c lima organi zacional y crear e l sentido de 

pertenencia e identificación de los empleados, así como una imagen instituc ional hacia los c lientes 

externos, según e l deta lle, que presenta en cuadro a este consejo, con el fi n de explicarlo y el que se 

agregará al acuerdo que se emita para que forme parte del mismo, con dicho propósito se re lacionarán el 

resto de cuadros. La unidad so lic itante es la Dirección de Desarro llo Humano y Administración, a través 

del Departamento de Prestaciones y Benefic ios, la que justifica su requerimiento en e l sentido, que es 

necesaria la dotación de uniformes para que los empleados de la instituc ión, los ut ilicen en e l desarrollo de 

sus funciones, en cumplimiento al Capítulo V rII artículo 34 de l Reglamento Intern o de Trabajo y a la 

cláusula No. 25 del Contrato Co lect ivo de T rabajo en los que se establece: "El CNR entregará anualmente a 

todos sus trabajadores que real icen funciones de atención al usuario, secretaria les, de actividades técnicas 

de campo, de mantenimiento, de transpo1te, de servicios generales, de reprod ucc ión, de archivos fís icos, de 

la C línica Empresarial y del Centro Ternura, la cantidad de cuatro uniformes de buena calidad, que serán 

entregados dentro de los primeros siete meses de cada ario; excepciona lmente d icha entrega estará 

supeditada a los trámites establecidos por la Ley de Adqu isiciones y Contratación de la Administrac ión 

Pública (LA CAP), y al tiempo requerido por e l adjudicado para e l proceso de ta ll aje y co nfección, hasta la 

entrega fina l de los uniformes,. .. "; correspondiendo corno pl azo general de la contratación a partir del 

c ierre de negociación y contrato, hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo de entrega de los suministros 

está conformado por: toma de medidas, entrega del sumini stro, rev is ión y re paración. Podrán efectuarse 

entregas parciales del suministro para e l lote 1 secretaria) y apoyo femen ino y para el resto de lotes deberá 

ser una sola entrega, según cuadro que presenta. Los proveedores deberán asistir a la única visita de campo 

en la sala de reuniones de la UACI de l CN R, dos días hábiles posterio res a la publicación de la o ferta de 

compra, a las 8:00 a.m ., para que cada proveedor se presente e l día y hora ind icada, a la respectiva 

aclaración sobre e l diseño de las prendas, ese día se les entregará el catá logo de diseños con las muestras 

y/o referencia de las texturas y co lores de te las con las que serán confeccionados los uni formes, a 

excepción de la gabacha para ni rieras ítem 34, en donde e l proveedor al presentar la muestra fís ica para la 

respectiva eva luación téc nica, deberá adherir un catálogo de te la Dacron con diserios infan tiles, a l igual en 

el caso de la cami sa tipo Po lo, Te la Pique color gris ítems 15, 23, 26 y 32, deberán presentar catálogo de 

grises para seleccionar el que más se asemeje a la tonalidad gris gobierno. La única vis ita, e l retiro de l 

d iserio, el retiro de las muestras fís icas y/o referencia de las texturas y colores de te las, será de carácter 

obligatorio para presentar o fe1ias y muestras de las prendas de vestir, caso contrario no se recibirán ni 

aceptarán ofertas; al momento de entregarlas e l proveedor o su delegado, firmará y se ll ará el acta que 
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contendrá e l nombre del ofertante, nombre de la persona que retira la muestra, la hora y fecha ; las ofertas 

serán eva luadas, de acuerdo a l criterio técnico establec ido en los cuadros que presenta, se tomará en cuenta 

la calidad del producto ofertado, en base a la muestra presentada, y la evaluación se realizará por cada lote 

y de forma indi vidual, de acuerdo a los criterios de hechura, cantidades y diseños de los uniformes, y con 

base a los parámetros técnicos, condic iones generales del sumi nistro, cartas de referencias, que conti ene la 

información que presenta en cuadros. Debido a que la negociación y cierre del contrato podrá ser total o 

parcial por lote completo, las espec ificaciones técnicas se revisarán de forma individual por cada ítem que 

conforma cada lote, de acuerdo a las especificaciones técnicas de cada uno de ellos y los proveedores 

continuarán en el proceso de evaluación técnica únicamente con aquellos lotes que hubieren cumplido. Se 

evaluará Ja documentación presentada en la afeita Técnica, verificando los parámetros de evaluación antes 

re lac ionados, establec iéndose un puntaje mínimo de ochenta y c inco puntos para que el o los lotes 

completos sean cons iderados e legibles para continuar con la negociación; los parámetros de las cond iciones 

genera les del suministro y de experienc ia serán evaluados solamente una vez y su resultado se mantendrá 

constante para la evaluación individual de cada lote. La Admini stración de conformidad con lo di spuesto 

por los artículos 2 "Sujetos a la Ley" letra e), 82 Bis "Administradores de Contratos" de la Ley de 

Adqu isiciones y Contratac iones de la Administración Púb lica - LA CAP, 2 y 1 O de la Ley de Bolsas de 

Productos y Servic ios, y numeral 6.1 O ·'Administración de Contratos" del Manual de Proced imientos para 

e l Ciclo de Gestión de Adqu isiciones y Contratac iones de las fn stituciones de la Administración Púb lica, 

Convenio por Servicios de Negociación por Cuenta del Estado suscrito entre el CNR y BOLPROS, de 

fecha 1 O de julio de 2019, Reglamento General de la Bolsa e Instructivos de la Bolsa; en uso de sus 

atribuciones legales, solicita al Consejo Directivo: l. Autorizar la rea lizac ión de las gestiones del proceso 

de contratación Nº BOLPROS-02/2020-CNR denominado "Suministro de uniformes para el personal 

del CNR, año 2020", para el periodo comprend ido a pa1tir del cierre de negoc iac ión y contrato al 30 de 

septiembre de 2020, con un plazo de entrega de los suministros de 30 días hábi les a partir del día s iguiente 

de finalizada la toma de medidas; por medio de la aplicación del proced imiento bursátil, con la Bolsa de 

Productos de E l Salvador, S.A. DE C.V.; y una comisión del uno por ciento más IVA, para lo cual se 

instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cump li r el debido 

procedimiento lega l. 2. Autorizar a la Directora Ejecutiva para suscribir, modificar o retirar las Órdenes de 

Negoc iac ión así como autorizar e l trámite de las adendas que puedan resultar de la modificación del o de 

los contratos del suministro de uniformes para el personal de l CNR, año 2020; 3. Nombrar como 

Administradora del o de los contratos de dichos suministros de uniformes, que resulten del citado proceso 

a la señora Kenia Marbely Rivas de Cruz, Técnico de Prestaciones del Departamento de Prestaciones y 

Benefi cios; 4.Designar a la Directora Ejecutiva, la atribución de nombrar a otro Administrador del o de los 

contratos respectivos. El consejo pregunta ¿Cómo se cerciora la institución que la prenda es entregada 

completa, y no que posteriormente un empleado diga que le faltó algo en el uniforme?, responde la persona 

encargada del tema, que cuando el proveedor entrega los uni formes, ella junto con otras personas (la 

Gerencia de Desarrollo Humano y Administrac ión; y el administrativo de cada oficina registra l) están 

presentes y revisan que botones, mangas y demás estén completos y acordes; evitando con ello rec lamos no 

just ificados. Pregunta e l consejo, ¿Cuántas veces se ha usado el mecanismo BOLPROS en este proceso? 

Respondiendo el expositor que tres, incluyendo la que ahora se presenta. El consejo solicita que en los 

Términos de Referencia se ap lique un cambio, mej orando la redacción en la paite referida a que conforme a 

la característica o a la toma de medida de la prenda por el confeccionista no se deje abierto el número de 

veces que estaría obligado a realizar un ajuste de la prenda, sino que se redacte mejor. Por tanto, el 

Consejo Directivo sobre la base de las dispos iciones lega les antes citadas y la solicitud de la 
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Admini stración, en uso de sus atribuciones legalmente conferidas: ACUERDA: f) Autorizar la real ización 

de las gestiones del proceso de contratac ión Nº BOLPROS-02/2020-CNR denominado "Suministro de 

uniformes para el personal del CNR, año 2020", para el periodo comprendido a pa1tir del cierre de 

negociación y contrato al 30 de septiembre de 2020, con un plazo de entrega de los suministros de 30 días 

hábi les a pa1tir del día sigu iente de fina lizada la toma de med idas; por medio de la aplicac ión del 

proced imiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvado r, S.A. DE C.V.; y una comisión del uno 

por ciento más IV A, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren 

necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. II) Autorizar a la Directora Ejecutiva para 

suscribir, modificar o retirar las Órdenes de Negociación, así como autorizar el trámite de las adendas que 

puedan resultar de la modifi cación del o de los contratos del sumi nistro de uniformes para el personal del 

CNR, año 2020. III) Nombrar como Admin istradora del o de los contratos de dichos sum inistros de 

uni formes, que resulten del c itado proceso a la señora Kenia Marbely Rivas de Cruz, Técnico de 

Prestaciones del Departamento de Prestaciones y Beneficios. IV) Designar a la Directora Ejecutiva, la 

atribución de nombrar a otro Administrador del o de los contratos respectivos. Punto seis: Convenios. 

Subdivisión seis punto tres: solicitud ele firma de convenio con la Alcaldía Municipal de San 

Salvador, para la prestación del servicio catastral- registral. Punto expuesto por la jefe de la Unidad de 

Relaciones Internacionales, Cooperac ión y Conven ios -URICC- licenciada Elizabeth Canales de Cóbar, 

funcionara que manifiesta someter a aprobación del Consejo Directivo la solicitud presentada por la 

Al caldía Municipal de San Salvador, relativa a la suscripción de convenio de cooperac ión, para la 

prestación de los siguientes servicios: 1. Consulta catastral-registra! para 7 usuari os; 2. Consulta del 

Registro de Comercio; 3. Información en copia digital de las parcelas modi fi cadas dentro del municipio; 4. 

Fac ili tar las ortofotos recientes del Municipio; 5. Pago di ferido de los servicios (derechos) registra les. Basa 

su presentación en el artículo 206 de la Constitución de la República que establece que " Los planes de 

desarrollo local deberán ser aprobados por el Concejo Municipal respectivo; y las Instituciones del Estado 

deberán colaborar con la Municipalidad en el desarro llo de los mismos"; también en el artículo 5 del 

Decreto Legislativo 462 del 5 de octubre de 1995, que declara al CNR como Institución Pública, con 

Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de 

octubre de 1995, el que regu la que "El Centro estará facultado para cobrar lasas por los servicios de 

registro y catastro. Los aranceles por los servicios de registro y catastro prestados por las dependencias 

del Centro serán propuestos por el Consejo Directivo y sometidos a aprobación de la Asamblea 

Legislativa por medio del Ministerio de Justicia. Estos responderán a criterios de autoflnanciamiento que 

permitan contar con un alto nivel tecnológico y técnico, pero evitando cargos onerosos a los usuarios. 

Dichos aranceles serán revisados en forma periódica. El Centro podrá prestar otros servicios mediante 

contrato aprobado por el Consejo Directivo, y recibir las remuneraciones correspondientes. Asimismo, el 

Centro tendrá la facultad de celebrar convenios y contratos relativos a la adquisición de bienes o a la 

prestación de servicios, incluyendo cualquier fuente de financiamiento y las garantías sobre sus bienes que 

f ueren necesarios y convenientes para alcanzar sus fines. Para tales efectos, se entiende que los actos y 

operaciones que el Centro realice incluyendo la contratación con gobiernos locales y con entidades 

nacionales o internacionales, públicas o privadas. " Explica que el CNR es el ente ofic ial responsable del 

registro inmobi liario y de contar con la informac ión cartográfica y catastra l actualizada, que esté a 

d isposición del públ ico y de las instituciones. Dado que la referida Alcaldía Municipal requiere d icha 

información, se vuelve necesario la suscripción de un convenio. Enumera los benefi cios de la su cri pción 

de tal documento: se obtendrá la actualización del catastro nacional, sin tener el CNR que erogar fondos, ya 

que se solicita a la Alca ldía Mun icipal que las modificaciones que presentan los contribuyentes al catastro Ü O Ü 6 
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municipa l las envíen a l CN R mensualmente; propone com o plazo del conven io 24 meses prorrogables por 

acuerdo entre las partes. C ita como obligac iones del CNR: mantener actualizada la información catastra l

registra l; fac ilitar e l acceso para consulta de la información catastral y registra! de la que dispone en su 

S istema de Informac ió n de Catastro (WMS) y Registro (SIRYC) con acceso a vis ión de imágenes 

catastra les e imágenes de documentos inscritos pe1t enecientes a l Municipio de San Salvador para 7 

usuarios, con opció n de solic itar usuarios adic io nales cancelando e l prec io corres pondiente; proporcionar 

información d ig ital de los mapas catastrales, que contengan todas aque llas parcelas urbanas y rurales 

modificadas en cuanto a sus linderos dentro de los límites lega les del Munic ipio; facil ita r puntos de 

coordenadas geodésicas y acceso a l histórico de 011ofotos actualizado a la fecha, en la med ida en que se 

dispongan ; fac ilita r e l acceso a la consul ta del Registro de Comerc io a 2 usua rios de los s istemas de 

matrículas de empresas y suc ursa les; instrumentos socia les y credenciales; depósito de balances de las 

sociedades. Especifica las o bli gac iones de la muni c ipa lidad: ca ncelar a l CN R trimestra lmente US$2,287.05 

po r e l servicio de consulta de WMS y SIRYC para 7 usuarios; cancelará al CN R trimestra lmente 

US$300 .00 por e l serv icio de consulta del Sistema del Registro de Comercio, con los a lcances estipulados 

en e l convenio; presentará a l CNR todas las modificaciones que ocurran en la in formación contenida en los 

datos catastrales de los cua les tengan conocimiento, en e l ejerc icio de sus respectivas competenc ias legales, 

derivadas diariamente o hasta un período máximo de un mes; pagará a l CN R por los servic ios registrales 

los aranceles correspo ndientes a la presentación de instrumentos para inscripción en e l Registro de la 

Prop iedad Raíz e Hipo tecas, e l mes s iguiente de rec ibido el serv ic io. Por lo explicado, solic ita a l Consej o 

Directivo: Aprobar la suscripc ión de l convenio de Cooperación con la Alcaldía Mu nicipa l del 

depal1amento de San Salvador; aprobar que los servicios (derechos de registro) registrales sean cancelados 

de manera diferida; autorizar a la señora Directora Ejecutiva la firma del documento correspondiente. El 

consej o pregunta: ¿La alcaldía referida tendría acceso a los balances de las empresas? Respondiendo la 

expositora que únicamente a los de las empresas de dom ic il io en San Salvador, y solo para cons ulta. Otro 

p lanteamiento de l consejo es que ¿S i la a lcaldía podrá consultar estados fina ncieros y ba lances? 

Res pondiendo la expositora que solo balances. El consejo también so licita a la expos itora que se co loqu e el 

tiempo diferido para e l pago de la a lcaldía, dado que así como está se entiende que no tiene plazo y eso no 

puede quedar así, expresando la expositora que hará la corrección. El consej o solic ita retirar el punto y que 

se estudie mejor en v ista que le surge la duda que si pueden aprobar que se preste el serv icio primero por el 

CNR, y e l pago se realice diferido; también sobre ¿Qué pasaría s i no se rea li za e l pago? 

Consecuentemente, no se toma acuerdo. Subdivisión seis punto cuatro: Solicitud del Instituto 

Libertad y Progreso- ILP- ele aplicar el 75% el e exención a l pago de precio d e servicios prestados por 

el Instituto Geográfico y del Catastro Nacional - JG CN- expuesto nuevamente po r la jefe de la URICC, 

funcionara que manifiesta someter a aprobación del Consej o Directivo la solic itud presentada por e l 

Instituto de Lega lizació n de la Propiedad (ILP), re lativa a aplicar e l 75% de exención a l pago de aranceles 

para todo acto, contrato o documento técnico que deba ser autorizado po r la Dirección del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas o de la Dirección de l Instituto Geográfi co y de l Catastro acio nal, si n 

excepc ión a lguna, para los in muebles sujetos a lega lizac ión po r parte de l ILP; y cons iderar la tari fa a pagar 

por la emisión de ce1t ificaciones de denominac ión catastral en zonas no catastradas se ca lcu le a l á rea de 

parcela y di stanc ia como se ca lcula en las zonas catastradas; que a su juicio, la base legal para solici tar la 

encuentra en e l artícu lo 6 del Decreto Legis lativo 462, de l 5 de octubre de 1995, que declara al CNR como 

lnstitución Pública, con Autono mía Admin istrat iva y Financiera, publicado en e l Diario Oficial número 

187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995, que indica que todos los serv ic ios que preste e l Centro deberán 

serle remun erados de confo rmidad con e l arancel y las tarifas vigentes; y que se prohíbe la pre tac ión 
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gratuita de servicios a cualquier persona natural o jurídica. as í como cua lquier forma de exención o rebaja 

no establecida por ley o por los tratados internacionales: así como también la Ley Especia l para Di ligencias 

de Legalización de Derechos de Propiedad y Regularización de la Posesión a personas de escasos rec ursos 

económicos y personas afectadas por fenómenos naturales que en su artículo 1 establece: "La presente Ley 

tiene por objeto establecer un régimen jurídico especial que permita realizar, en forma ágil y expedita 

diligencias de legalización de la propiedad o de regularización de la poses ión, que sean necesarias para 

otorgar seguridad jurídica sobre éstos a personas de escasos recursos económicos y a personas afectadas 

por desastres naturales ocurridos en el territorio ele la República a partir del 1 de enero de 200 1. La presente 

Ley también se aplicará a los benefi ciarios de los programas de vivienda o legal ización de tierra que el 

Vicemini sterio de Vivienda y Desarrollo Urbano. o las instituciones públicas y privadas de carácter 

nacional e internacional, inicien y promuevan y sean cal ificados jurídicamente por el Instituto de 

Legal ización de la Propiedad"; tal normativa en su artículo 15 inciso segundo, regula que todo acto o 

contrato inscribible o documento legal o técnico, sujeto a revisión o aprobación por el C R que resulte de 

la aplicación de esta Ley, se declara de interés soc ial y en consecuencia se le aplicará el artículo 49 ele la 

Ley Relativa a las Tarifas y Otras Dispos iciones Administrati vas del Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas. En igual sentido, cita la Ley de Creación del Instituto de Legalización de la Propiedad, que en 

su artículo 3 reza que para realizar eficazmente su objeto, el ILP dispondrá de las atribuciones siguientes: c) 

Calificar de interés social los proyectos destinados a personas de escasos recursos económicos, de 

conformidad al Reglamento para la calificación de proyectos de interés social por parte del fLP; finalmente, 

se refiere a la Ley relativa a las Tarifas y Otras Dispos iciones Administrativas del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas, que en el a11ículo 49 inciso final dispone que cuando los actos previamente indicados, 

sean relativos a proyectos que tengan la ca lificac ión de interés social según lo dispuesto por la Ley de 

Creación de la Un idad del Registro Social de Inmuebles, y su valor no exceda de US$ l 5,000.00 se pagará 

el 25% de las tasas establecidas en las letras a), b), c) y d). Se refiere a las generalidades del proyecto de 

convenio, en el sentido que el CNR es el ente ofi cial responsable de garantizar la propiedad o posesión de 

los inmuebles por medio de los servicios registrales y catastrales que presta a los usuarios, en el caso que 

nos ocupa al ILP; continúa diciendo que la ley establece que en aquellos proyectos declarados de interés 

social por la autoridad competente, de conformidad con las leyes especiales en la materia, dicho precio será 

equivalente a un 25% del prec io ordinario aprobado: así como que en la actualidad todos los servicios 

catastrales brindados por el C R están regulados como precios públicos aprobados por el Consejo 

Directivo del CNR, en consecuencia el CNR, con base al artículo 6 del Decreto Legislativo 462 en relación 

con el a11ículo 49 de la Ley Tarifas y Otras Disposiciones Administrativas del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas, el Consejo Directivo está facultado para establecer un precio especial para los servicios 

catastrales brindados en aquell os proyectos declarados de interés social por autoridad competente. de 

conformidad con las leyes especiales en la materia, y que dicho precio sea equi va lente a un 25% del precio 

ordinario aprobado. Considerando la so licitud presentada por el fLP y dirigida al Consejo Directi vo del 

CNR le solicita: 1. Aprobar un prec io especial para los servicios catastrales brindados al ILP en aquellos 

proyectos declarados de interés socia l por autoridad competente, de conformidad con las leyes especiales 

en la materia, y que dicho precio sea equivalente al 25% de l precio ordinario ya aprobado. 2. Aprobar que 

la tarifa a pagar por la emisión de Ce11ificaciones de Denominación Catastral de inmuebles ubicados en 

zonas no catastradas se ca lcule como las de las zonas catastradas. Fi nalmente, expresa que existe opinión 

favo rable de la Unidad Jurídica y de la Direcc ión del IGC en relación a lo pedido por el ILP. El consejo 

plantea las siguientes preguntas: ¿Cuál es la estructura de costos, cuánto representa para el C R no cobrar 

el 75% de los precios y cuáles son los servi cios que el lLP ha pedido? Respondiéndosele que no hay O O O Ü? 
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estructura de costos. El consejo sostiene que es preciso conocer el aporte (subsidio) en que incurrirá la 

institución en caso de aprobar e l convenio, porque es preciso saber con base en c ifras lo que se está 

aprobando (la petic ión de l ILP). Partic ipa la Directora Ejecutiva dic iendo que le preocupa que e l convenio 

no se aprue be porque e l ILP requie re de los servic ios del CN R constantemente y que la mayoría son de 

inte rés social, dado que se ha reunido con e l Organismo de Mejora Regulatoria (OMR) en e l tema del 

costeo de los servicios, organismo que le ha indicado que se tiene que aplicar para todos los serv ic ios que 

brinda la instituc ión y eso lleva su tiempo, de manera que costear lo que solicita e l IL P se vue lve difíc il 

to mando en cuenta e l fac tor tiempo que llevaría obtenerlo y la urgenc ia que tiene dicho instituto en firm ar 

e l conven io; miembros de l consejo cons ideran que tiene que atenderse la solic itud de l ILP, en e l sentido de 

aprobarse e l convenio, pues no se trata que e l CNR perderá, sino que a l igual que e l lLP, es una insti tuc ió n 

que tie ne que apo1tar s u apoyo a l interés social a fin de benefic iar a personas de escasos recursos que 

necesitan legalizar su propiedad; e l consejo opina que la contabi lidad del CN R está asemej ado a la del 

gobierno lo que complica que la institución obtenga el costo de los servic ios, sin embargo, tiene que 

empezar con e llo pues así la instituc ió n conocerá si lo que cobra por serv icios es superior o inferior a sus 

costos. A lgunos miembros de l consej o opinan que hay que tomar en cuenta que la instituc ión es pública y 

se ti ene que apoyar a otras instituciones que buscan reducir el gasto de las personas de escasos rec ursos 

económicos; otros miembros, cons ideran que una ganancia es que e l lLP, a l legalizar a las fami lias de 

escasos recursos, e l Estado podrá tener un registro de las mismas y así lograr (a largo p lazo) fi nes púb licos 

otro e lemento es que se trata de una rentabi lidad social (difíc il de medir) que lograría con e l apoyo que se 

brinde entre las instituciones públicas; en igual sentido, otros miembros expresan que lo pretendi do es 

conocer cuánto cuesta e l serv icio que e l TLP plantea se le exonere, esto en razón a que es el consejo quien 

aprueba los precios, como consecuencia tiene que saber cuánto le costará la exoneración de l 75%; también 

quieren conocer lo que implica que se cobre los tramos y demás de zonas catastrales como si fueren zonas 

catastradas; so licita el consejo que se presenten siempre informac ión conteniendo c ifras para poder 

cuantificar la decis ió n que tomará; también solici ta que en 15 días se presente cuánto representará de 

subsidio a l CNR la ayuda a proyectos de interés socia l, calculado sobre e l año 2019 de los servic ios q ue al 

lLP se le brindó. Sobre este punto no se toma acuerdo, sino que se solicita que se traiga en el tiempo 

indicado. Punto siete: Informes de Auditoría Interna. Subdivisión siete punto uno: "Seguimiento a 8 

recomendaciones pendientes de implementar de las "Evaluaciones realizadas en las constataciones 

físicas de los libros y folios reales de las oficinas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas a 

febrero de 2018 y lo instruido en el Acuerdo del Consejo Directivo Nº 82-CNR/2018, del 3 de julio ele 

ese año"; punto expuesto po r e l jefe de la Unidad de Auditoría Lnterna - UA I, licenciado Rabí de Jesús 

Orellana Herrera; func io nario qui en expli ca 
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s 

en virtud que el presente seguimiento contiene 

recomendaciones y de conformidad a la Ley de la Coite de Cuentas de la República, se envían lo informes 

al ente contralor para su análisis evaluación. comprobación, entre otros. Asimismo. se conoce que los 

informe que son remitidos a la unidad que el Reglamento Orgánico Funcional (de la Cone de Cuenta ) 

establece; que luego de final izado el juicio de cuentas o lo que corresponda, según el caso, tendrán el 

carácter público, debiéndose colocar en la página web de la mencionada coite. Por su parte, el Reglamento 

de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública regula que el tipo de informes conocidos este día por el 

consejo, no deben contener informac ión que pueda causar un perjuicio a las actividades de verificac ión del 

cumplimiento de las leyes que se relacione con presuntas responsabi lidades o de otra índole, y en general 

aq uélla que tenga el carácter de reservado o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la 

In formación Pública (LAIP). Final mente, el consejo en cumplimiento a los artícul o 37: 8-A números 1 y 

2: 46 y 64 de la Ley de la Coite de Cuentas de la República; artícu lo 19 letra "e" de la LAlP. conociendo 

que únicamente deberán ser públ icos los in formes fi nales de las auditorías practicadas a lo Entes 

Ob ligados, con independencia de su conocimiento en la vía judicial respectiva, declarará reservado por 7 

años el punto conocido, autorizando el acceso a la información a la Directora y Subdi rector Ejecuti vos, a 
00008 
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lo auditores internos, a las unidades in volucradas en e l informe y a la Secretaría General de l C R. Por 

tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por d icho fu ncionario, a los artículo 

8-A números 1 y 2: 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 31 , 34, 37; 46; 48 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

la República; a11ículo 2 del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al C R como 

In tituc ión Pública, con Autonomía Administrat iva y Financiera, publicado en el Diario Ofic ia l número 

187, tomo 329 del 10 de octubre de 1995; artículo 14 de las Normas Técnicas de Contro l Interno 

Específicas del CNR: ar1ículo 19 letra "e" de LA IP, en uso de sus atribuciones legales, ACUERDA: D Dar 

por recibido e l informe del "Seguimiento a 8 recomendaciones pendientes de las Evaluaciones 

rea lizadas en las constataciones físicas de los libros y folios reales de las oficina del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas a febrero de 2018 y lo instruido en el Acuerdo de Consejo Directivo Nº 

82-CNR/2018"; II) Instruir 

III) Declarar reservado e l punto conocido por 7 años, autorizando el 

acce o a la info rmación a la Directora y Subdirector Ejecutivos, a los aud itores interno , a la unidad 

invo lucrada en e l informe y a la Secretaría General del C R. Subdivisión siete punto dos: "Seguimiento 

a recomendaciones de la Unidad Ambiental del CNR e instrucciones del Consejo Directivo según 

acuerdos Nº 100-CNR/2018; 112, 92, 77 y 16, todos CNR/2019"; expuesto nuevamente por e l jefe de la 

UAI 
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s 

Sostiene que en virtud que el presente seguimiento contienen 

recomendaciones y de conformidad a la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica. se envían los informes 

al ente contralor para su análisis. evaluación, comprobación, entre otros. Asimismo, se conoce que los 

informes que son remitidos a la Unidad que el Reglamento Orgánico Funcional (de la Coite de Cuentas) 

establece; que luego de finali zado el j uicio de cuentas o lo que corre ponda, según el ca o. tendrán el 

carácter público, debiéndose colocar en la página \ eb de la mencionada coite. Por su paite. el Reglamento 

de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública regula que el tipo de in formes conocidos este día por el 

consejo, no deben contener in formación que pueda causar un pe1juicio a las actividades de verificac ión del 

cum plimiento de las leyes que se relac ione con presuntas responsabi lidades o de otra índole, y en genera l 

aquéll a que tenga el carácter de reservado o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la 

In formación Pública (LAIP). Que el consejo en cumplimiento a los artícu los 37; 8-A números 1 y 2: 46 y 

64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbl ica: artícu lo 19 letra "e" de la LAlP, conociendo que 

ún icamente deberán ser púb licos los informe finales de las auditorías practicadas a los Entes Obl igado . 

con independencia de su conocimiento en la vía judicial respectiva, declarará reservado por 7 afios el pu nto 

conocido. autorizando el acceso a la in formac ión a la Directora y Subdirector Ejecuti vos, a los auditores 

internos, a las unidades involucradas en el in forme y a la Secretaría General del C R . 

. Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado 

anteriormente por dicho funcionari o, a los a1tícu los 8-A nú meros 1 y 2; 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 31. 34. 

3 7; 46; 48 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: artículo 2 del Decreto Legislativo 462. 

del 5 de octubre de 1995, que declara al C R como Institución Públi ca, con Autonomía Administrativa y 

Financiera. publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de 

las ormas Técnicas de Control lnterno Específicas del C R; rutículo 19 letra "e" de LAIP, en uso de sus 

atribuciones legales. ACUERDA: 1) Dar por recibido el informe del "Seguimiento a recomendaciones 

ele la Unidad Ambiental y lo instruido en los acuerdos del Consejo Directivo Nº 100-CNR/2018; l IO Ü Ü O 9 
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92, 77 y 16, todos CNR/2019"; II) In truir 

. IV) 

Decla ra r reservado el punto conocido por 7 año , autorizando el acceso a la información a la Directora y 

ubdirector Ejecutivos, a los aud itores internos, a la unidad involucrada en e l infonne y a la Secretaría 

General del CNR. Subdivisión s iete punto tre : " Seguimiento a recomendaciones del " Exa men 

especia l sobre la efectividad del cont rol interno del proceso de escaneo de lo documentos 

pre entados en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, conforme a lo instruido en acuerdo del 

Consejo Directivo Nº 11-CNR/2018, del 2 de febrero de 2018 " ; siempre expuesto por el jefe de la UAI, 

s 
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Que en virtud que el presente cguimicnto contiene 

recomendaciones y de conformidad a la Ley de la Coite de Cuentas de la República, se envían lo informes 

al ente contralor para su análisis, e aluación, comprobación, entre otros. Asimismo, e conoce que los 

informes que on remitidos a la Unidad que el Reglamento Orgánico Funcional (de la Corte de Cuentas) 

e tablece: que luego de fina lizado el j uicio de cuentas o lo que corresponda, según el caso, tendrán el 

carácter públ ico. debiéndose colocar en la página ' eb de la mencionada Corte. Por su parte, el Reglamento 

de la Ley de Acceso a la Ln formación Pública regula que el tipo de informes conocido e te día por el 

Con ejo, no deben contener información que pueda causar un perju icio a la actividades de verificación del 

cumplim iento de las leyes que se relacione con presuntas responsabilidades o de otra índole, y en general 

aquélla que tenga el carácter de reservado o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la 

In formación Pú blica (LAlP). Consecuentemente, el Consejo Directivo en cumpli miento a los art ículo 37; 

8-A números 1 y 2; 46 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; art ículo 19 letra "e" de la 

LA IP. conociendo que únicamente deberán er púb licos los informes finale de la audi toría practicada a 

lo Entes Obligados. con independencia de su conocimien to en la vía judicial respectiva. declarará 

re en ado por 7 años el punto conocido, autorizando el acce o a la infonnación a la Directora y ubdirector 

Ejecutivo . a los auditores internos, a las unidades involucradas en el informe y a la ecretaría General del 

C R. 

00010 
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11). Por tanto, e l Consejo Directivo, con base en lo informado 

anteriomrnnte por d icho func ionario, a los artículos 8-A números 1 y 2; 24 número 1; 25 , 26, 27, 30, 31, 34, 

37; 46; 48 y 64 de la Ley de la Coit e de C uentas de la Repúbl ica; artícu lo 2 de l Decreto Legislati vo 462, 

de l 5 de octubre de 1995, que declara a l CN R como Instituc ión Públ ica, con Autonomía Adm inistrativa y 

Financiera, publicado en e l Diario Oficia l número 187, tomo 329 de l 1 O de octubre de 1995; a1tículo 14 de 

las Normas Técnicas de Control Interno Específi cas de l CNR· artículo 19 letra "e" de LAIP, en uso de sus 

atribuciones legales, ACUERDA: 1) Dar por recibido e l informe del "Seguimiento a recomendaciones 

del "Examen especial sobre la efectividad del control interno del proceso de escaneo de los 

documentos presentados en el Registro de la P ropiedad Raíz e H ipotecas, confo rme a lo instruido en 

acuerdo del Consejo Directivo Nº 11-CNR/2018, del 2 de febrero de 2018 ". Il) Instruir 

V) Declarar reservado e l punto conocido por 7 años, 

autorizando e l acceso a la informac ió n a la Directora y Subd irector Ejecutivos, a los aud itores inte rnos, a la 

unidad involucrada en e l informe y a la Secretaría General del CNR. Subdivisión siete punto cuatro: 

"Info rme del examen especial de la evaluación de la efectividad del control interno de la Oficina de 

Mantenimiento Catastral (OMC) del Departamento de San Miguel, correspondiente a l período de 

enero a julio de 2017 y su seguimiento actualizado al 10 de enero de 2020"; expuesto nuevamente por 

e l j efe de la UAI, . 
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1 1 

Que en virtud que la pre ente auditoría contiene recomendaciones que confo rme a la Ley 

de la Corte de Cuentas, se en ían al ente contra lor para u análisis, eva luación, comprobación, entre otros. 

Asimi mo, se conoce que al superarse las recomendaciones, o bien, si no se superan, los informes que las 

contienen on remitidos a la Unidad que el Reglamento Orgánico Funcional (de la Corte de Cuentas) 

establece: que luego de fi nalizado el juicio de cuentas o lo que corresponda. según el caso. tendrán el 

carácter público, deb iéndose colocar en la página web de la mencionada Corte. Por su parte, el Reglamento 

de la Le de Acceso a la In formación Pública regula que el tipo de informes conocidos este día por el 

Consejo. no deben contener información que pueda causar un perjuicio a las act ividade de verificación del 

cumplimiento de las leyes que se relacione con presu ntas responsabilidades o de otra índole, y en generaQ Ü Ü l l 
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aquélla que tenga e l carácter de reservado o confidencia l en los términos de la Ley de Acceso a la 

In formación Pública (LA IP). El Consejo Directivo en cumplimiento a los artículos 37; 8-A números 1 y 2: 

46 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; artículo 19 letra "e" de la LAlP y 26 del 

reglamento de la LAIP, conoc iendo que únicamente deberán ser públicos los in formes fi nales de las 

auditorías practicadas a los Entes Obligados, con independencia de su conocimiento en la vía judicial 

respectiva, declara reservado e l punto conocido, autori zando e l acceso a la información a la Directora y 

Subdirector Ejecutivos, a los auditores internos, a las unidades involucradas en el informe y a la Secretaría 

General de l CNR. Por tanto, e l Consejo Directivo. con base en lo informado anteriormente por dic ho 

fu ncionario, a l.os a1tículos 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 31 , 34 y 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Repúbl ica; artículo 2 del Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara a l CNR como 

Institución Pública, con Autonomía Administrativa y Financiera, publicado en e l Diario Oficial número 

187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de las Normas Técn icas de Control In terno 

Específicas del CNR, a1tícu lo 97 y s iguientes de la Ley de Proced imientos Administrativos; a los a rtículos 

3 7-A números 1 y 2; 46 y 64 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: art ículo 19 letra "e" de 

LAlP y 26 del Reglamento de la LAJP, e l Consejo Directivo, en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: 1) Dar por recibido el " Informe del examen especial de la evaluación de la efectividad del 

control interno de la Oficina de Mantenimiento Catastral (OMC) de l departamento de San Miguel, 

correspondiente al período de enero a julio de 201 7 y su seguimiento actualizado a l l O de enero de 2020". 

II) Instruir 

; III) Declarar reservado e l 

punto conocido por 7 años, tal y como se dijo. Punto nueve: Informes de la Dirección Ejecutiva. Punto 

expuesto por dicha funcionaria, quien informa que ya suscri bió e l convenio con e l Ministerio de Justicia y 

Seguridad y que e l ministro de dicho ramo, agradece a l Consej o Directivo por la prontitud en resolver su 

solic itud de entrega del inmueble en Comodato; expresa que e lla solic itó que al inaugurar e l " Skate Park" 

se invite también al consejo. Otro punto por informar es e l referente a que la Administración, a través de la 

Unidad de Transporte, ha apoyado e l plan de contingencia de agua que se suscitó a ni vel nacional, 

inic iándolo el 19 de los corrientes, s in afectar por e llo e l buen servicio que se brinda a la c iudadanía. En 

otro orden, expresa haber hablado vía te lefónica con e l Subdirector Ejecutivo del lLP, sobre e l tema 

conocido en e l punto seis, s ubdivisión seis punto cuatro; funcionari o que proyectó que en este año 

pretenden trabaj ar a lrededor de 800 parcelas, que no todas requieren el serv ic io de cert ificac ión de 

denominación catastral (CDC), que aproximadamente requerirá e l 50% es decir 41 O; calcu la al ap licar a 

todas éstas e l precio máximo de las CDC resulta US$42,640 .00 dólares por pagarse el l 00%; aplicando el 

descuento planteado correspondería al JLP pagar US$ l 0,660.00; y a l CN R le correspondería absorber (o 

dejar de perc ibir) aprox imadamente US$ 31 ,980.00 dó lares; asimismo y en relación al tema de l ILP, 

informa que hay un proyecto en la Asamb lea Legis lativa para declarar a una comunidad llamada Enmanuel 

como de interés soc ia l, que de resultar aprobado, se sumaría a l monto detallado por e l ILP anterio rmente. 

En relación a los informes el consejo se da por enterado, y no emitirá acuerdo alguno. E l Consejo 

Directivo reticita a la Directora Ejecutiva por permitir que la Unidad de A uditoría Interna (a quien también 

fel icitan), presente in formes con e l fin de mejorar los procesos dentro de la institución. Para finalizar, e l 

Consejo Directivo manifiesta que los acuerdos derivados de la presente ses ión, deberá n comunicarse a las 

unidades, personas e instituciones que resulten invo lucradas por los mismos, para su cumplimiento e 

informe a este Consejo- según correspo nda- en e l nuevo plazo otorgado, y deberán publ icarse conforme a 

la Ley en e l sitio para ta les fines tiene habilitado el CN R. No habiendo más que hacer constar, se conc luyó 
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la sesíón a las quince horas con cincuenta ) cinco minutos de este día, dándose por terminada la presente 

acta que firmamos. 
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